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MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL PROCEDIMIENTO Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 
 

 
 

La presente memoria se emite de conformidad con lo estipulado en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(BOE nº 272, de fecha 9/11/2017)en adelante LCSP, para 
justificar la idoneidad del procedimiento y la de los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato cuyo 
objeto es “REPARACIÓN Y CALIBRACIONES DE MATERIAL NBQ.” 
 

Procedimiento de adjudicación: 
 

El procedimiento de adjudicación de este contrato de SERVICIOS es NEGOCIADO, CON PUBLICIDAD, de conformidad con 
lo especificado en el artículo 43 de la LCSPDS; y de acuerdo con la recomendación de la Dirección General de Asuntos 
Económicos (DIGENECO) que establece que en los contratos que se efectúen en el ámbito de la Ley 24/2011, se utilice el 
procedimiento negociado con publicidad, ya que al tratarse de material militar da una mayor seguridad a la contratación militar. 

 
Criterios de adjudicación: 
 
 El único criterio de adjudicación y, por tanto de negociación será el precio.  
 
El asignar un único criterio de adjudicación como es el precio viene justificado por la movilidad de los materiales de NBQ contratado 
por la SAECO del PCMASACOM, como de las unidades a los que están adscritos, frecuentemente desplegadas en misiones 
internacionales, por lo que ello dificulta extraordinariamente la necesaria trazabilidad por parte del Órgano de Contratación a fín 
de garantizar el cumplimiento de criterios de adjudicación que deben ser verificados con posterioridad a la fecha de firma del 
contrato, tales como la extensión de la garantía o servicio post-venta, por lo que se considera más transparente, justo y equitativo, 
con carácter general, establecer como único criterio valorable el del precio, ya que la calidad viene asegurada tanto por el RAC 
como por el sistema de inspección implementado en el PCMASACOM acorde con la norma PECAL 2120.  
 
 
 
 

                                                                                                                   En Pozuelo de Alarcón a 16 de agosto de 2018 
EL TENIENTE CORONEL 

JEFE SAECO DEL PCMASACOM 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EXPEDIENTE NÚMERO.- 20109/18/0057/00 (2018/ETSAE0109/00000209), CUYO OBJETO ES: 
“REPARACIÓN Y CALIBRACIONES DE MATERIAL NBQ” 
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